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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
ACTA: Décima Sesión Extraordinaria 2022 

ACTA DE LA DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL JUEVES SEIS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 
INSTITUTO DE ECOLOGÍA A.C. 

Siendo las doce horas del jueves seis de octubre de dos mil veintidós, se reu nieron en la 
Sala de Videoconferencia ubicada en la Biblioteca del edificio B, Campus 1, del Instituto 
de Ecología, A.C., los miembros del Comité de Transparencia del 1 nstituto de Ecología A.C. 
(INECOL), según consta en la lista de asistencia para celebrar la Décima Sesión 
Extraord inaria. 

l. Pase de lista de Asistencia y verificación del quórum legal. 

El M. en C. Gerson Daniel Alducin Chávez, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Transparencia y Presidente del Comité de Transparencia del Instituto de Ecología A.C., 
verificó la existencia del quórum legal. 

INTEGRANTES DEL COMITÉ D E TRANSPARENCIA 
Nombre Caro o Asistencia 

Lic. Amalia Janneth Coordinadora de Archivos ../ 
Dorantes Pérez Vocal 
Mtra. Elisa de la Luz Titular del Órgano Interno de 
Pacheco Ruiz Control 

../ 

Vocal 
M. en C. Gerson Daniel Presidente del Comité de 
Alducin Chávez Transparencia y Titular de la Unidad ../ 

de Transparencia 

INVITADAS 

Lic. María Isabel Titular del Área de Quejas, 
Martínez Montero Denuncias e 1 nvestigaciones 

Órgano Interno de Control 
del ../ 

Mtra. Celeste Sosa Luna Secretaria Técnica del Com ité de 
Transparencia y Técnico de la ../ 

Oficina de Dirección General 
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Acuerdo 1.CT.lOSE.2022. 
1 

Una vez verificada la existencia del Quórum Legal, se declaró formalmente instalada la 
Décima Sesión Extraordinaria 2022 del Com1ité de Transparencia del Instituto de 
Ecología, A.C. 

11. Aprobación del orden del día. 

Acto seguido, el M. en C. Gerson Daniel Alducin Chávez, Presidente del Comité de 
Transparencia sometió a votación y consideración el siguiente: 

Orden del día. 
7. Pase de lista y verificación de quórum. 

2. Aprobación del Orden del día. 

3. Se presentan a revisión y visto bueno del Comité de Transparencia Jos formatos FJC 'S 
correspondientes al tercer trimestre de 2022, remitidos por e/ Instituto Nacional de 2 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para recabar la 
información de los sujetos obligados que permitan publicar Jos informes anuales de 
actividades y la evaluación general en materia de acceso a la información pública en el país, 
para ser presentado ante el Senado de la República. 

4. Presentación y en su caso aprobación del Proyecto de Resolución del Comité de 
Transparencia del Instituto de Ecología A.C en el que se somete a análisis y discusión, la 
clasificac16n como confidencia/ realizada por el Departamento de Recursos Humanos 
respecto a información requenda por un particular mediante solicitud de acceso a la 
información, registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia con el número de folio 
330076522000044. 

Asuntos Generales. 
No hay materia en este rubro. 

Acuerdo 2.CT.lOSE.2022. 

El Comité de Transparencia del Instituto de Ecología A.C., aprobó por UNANIMIDAD DE 
VOTOS el orden del día propuesto. 

111. Presentación y aprobación de temas: 

Continuando con la sesión, el M. en C. Gerson Daniel Alducin Chávez, Presidente del Comité 
de Transparencia, expuso respecto al punto 3 del orden del día lo siguiente: 
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En atención al requerimiento realizado a este Comité de Transparencia mediante Oficio 
número INAl/SAl-DGE/0117/22 de fecha 27 de septiembre del año en curso, recibido a través 
de la Herramienta de la Comunicación (HCOM), suscrito por el Licenciado Carlos P. 
Mendiola Jaramillo, Director General de Evaluación del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), se presentaron a revisión 
y visto bueno del Comité de Transparencia los formatos FIC 'S correspondientes al tercer 
trimestre de 2022, remitidos para recabar la información de los sujetos obligados que 
permitan publicar los informes anuales de actividades y la evaluación general en materia 
de acceso a la información pública en el país, para ser presentado ante e l Senado de la 
República. 

Acto seguido, el Presidente del Comité preguntó a los integrantes si había algún 
comentario con relación a la información recabada y registrada en los formatos que fueron 
circulados oportunamente previo a la celebración de la sesión. Al respecto, en uso de la voz, 
las integrantes del Comité manifestaron que no había observación sustancial de su parte. 
Acto seguido, se procedió a someter a votación de los integrantes del Comité de 
Transparencia, los formatos FIC'S quedando como sigue: 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN DEL PUNTO 3 

M. en C. Gerson Daniel Alducin Chávez 
A favor Presidente 

Lic. Amalia Janneth Dorantes Pérez 
A favor Vocal 

Mtra. Elisa de la Luz Pacheco Ruiz 
A favor Vocal 

Por lo anterior, el punto 3 del orden del día fue aprobado por UNANIMIDAD DE VOTO,S, y 
en cumplimiento a lo establecido en los artículos 44, fracción VII de la Ley General y 65, 
fracción VII de la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Séptimo de los Lineamientos para la integración y funcionamiento del Comité de 
Transparencia del Instituto de Ecología, A.C. (INECOL) se emite el siguiente: 

Acuerdo 3.CT.lOSE.2022. 

Primero. El Comité de Transparencia aprueba y valida la información recabada y registrada 

3 

por la Unidad de Transparencia en los Formatos FIC 'S correspondientes al tercer trimestre t 
de 2022, los cuales fueron remitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales para recabar la información de los sujetos i 

obligados que permitan publicar los informes anuales de actividades y la evaluación 
general en materia de acceso a la información pública en el país. 
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Segundo. Remítanse al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Y 
Protección de Datos Personales de conformidad con los términos señalados en el Oficio 
número INAl/SAl-DGE/0117/22 de fecha 27 de septiembre del año en curso, recibido a través 
de la Plataforma Herramienta de la Comunicación (HCOM). ----------------------------------------

Siguiendo con la sesión, el Presidente del Comité de Transparencia comentó que con 
relación al punto 4 enlistado en el orden del día, se circuló el Proyecto de Resolución a 
través del cual se da trámite y atención al requerimiento realizado mediante oficio número 
INECOURH/058/2022 por el Jefe del Departamento de Recurso Humanos, respecto a la 
clasificación como confidencial de información solicitada a través de la Plataforma Nacional 
de Transparencia mediante solicitud de acceso registrada con el número de folio 
330016522000044. 

Continuando con el uso de la voz, el Titular de la Unidad de Transparencia manifestó que 
dado al planteamiento realizado por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos en su 
oficio de referencia, en términos de lo establecido en los artículo 45, fracción IV de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 61, fracción IV de la Ley Federal 4 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el Vigésimo quinto de los 
Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de 
acceso a la información pública, vigentes, se procedió a elaborar el Proyecto de Resolución 
correspondiente, mismo que ha sido presentado a este órgano colegiado a fin de llevar a 
cabo el análisis y estudio respecto al asunto que nos ocupa. En ese orden, con fundamento 
en los artículos 44, fracción 11 de la Ley General y 65 fracción 11 de la Ley Federal citadas, se 
sometió a consideración del Comité el Proyecto de Resolución en el cual se propone 
confirmar la clasificación de la información como confidencial realizada por el Jefe del 
Departamento de Recursos Humanos, dados los argumentos y fundamentos vertidos en el 
Proyecto. 

Dada la exposición anterior, en uso de la voz los integrantes del Comité de Transparencia 
manifestaron que toda vez que se llevó a cabo el procedimiento interno previsto en la 
norma, respecto a la clasificación de la información, y el estudio realizado; así como las 
consideraciones, fundamento y conclusiones asentadas en el Proyecto de Resolución, 
garantiza la debida protección de los datos personales que se encuentran en posesión de 
este Instituto con motivo de sus actividades, como lo es la edad de la personas físicas que 
laboran en este Centro Público de Investigación, la cual de hacerse pública podría vulnerar 
o dañar la intimidad del individuo, los integrantes del Comité declararon estar de acuerdo 
con los términos en que se elaboró el Proyecto que se somete a consideración. Concluidas 
las intervenciones, se procedió a someter a votación de los integrantes del Comité el 
Proyecto de Resolución quedando de la siguiente forma: 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN DEL PUNTO 4 

M. en C. Gerson Daniel Alducin Chávez 
A favor 

Presidente 
Lic. Amalia Janneth Dorantes Pérez 

A favor Vocal 
Mtra. Elisa de la Luz Pacheco Ruiz 

A favor Vocal 

Por lo anteríor, el punto 4 del orden del día fue aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS, y 
con fundamento en los artículos 44, fracción 11, de la Ley General y 65, fracción 11, de la Ley 
Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Pública; fracción 11, del numeral 
Séptímo de los Lineamientos para la integración y funcionamíento del Comité de 
Transparencia del lnstítuto de Ecología, A.C.; y fracción 111, del Segundo de los Lineamientos 
Generales en Matería de Clasifícación y Oesclasifícacíón de la Información, así como para la 
Elaboracíón de Versiones Públicas, este Comíté de Transparencia aprueba el proyecto de 
resolución presentado cuyos puntos resolutivos se transcríben: s 

Resolución l.CT.lOSE.2022. 

"PRIMERO. Este Comité es competente para confirmar, modificar o revocar la clasificación 
de Ja información, a propuesta del área competente, de conformidad con el precepto legal 
citado en el Considerando / de esto resolución. 

SEGUNDO Se confirma la clasificación como confidencial, respecto del dato persono/ 
consistente en la edad de los servidores públicos que trabajan en el Instituto de Ecología, 
A.C., requerido mediante lo solicitud de acceso a la información registrada con el número 
330076522000044 de la Plataforma Nacional de Transparencia, con fundamento en los 
preceptos legales y de conformidad con los argumentos precisados en el considerando 111 
de lo presente resolución. 

TERCERO Se tiene por atendida lo solicitud de información, de conformidad con lo 
señalado en lo presente resolución. 

CUARTO Se instruye o lo Unidad de Transparencia que lleve o cabo la notificación en 
tiempo y formo de lo respuesto otorgado a lo solicitud de acceso a lo información 
registrada con el número 330076522000044, asf como lo resuelto por el Comité de 
Transparencia. De igual manera comuníquese al Departamento de Recursos Humanos lo 
conducente." 
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No habiendo más asuntos que tratar se dio por concluida la Décima Sesión Extraordinaria 
del Comité de Transparencia del Instituto de Ecología, A.C, siendo las doce horas con 
cuarenta y cinco minutos del seis de octubre de dos mil veintidós.--------------------------------

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Lic. Amalia~rantes Pérez 
Coordinadora de Archivos 

Voca l 

e la Luz Pacheco Ruiz 
ano Interno de Control 

Vocal 

M. en C. Gerson Daniel Alducin Chávez 
Presidente del Comité de Transparencia 
y Titular de la Unidad de Transparencia 

Carretera Antigua¡¡ Coatepec N''. 351. Col. E'I Haya, CP. ~1073, xalapao, Ver., fvte)(ic.:O. 
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Resolución 1.CT.lOSE.2022. 

ASUNTO: Clasificación de información. 
AREA QUE SOLICITA: Departamento de Recursos Humanos. 

Xalapa de Enríquez, Veracruz a seis de octubre de dos mil veintidós. 

Resolución del Comité de Transparencia del Instituto de Ecolog ía A.C. en el que se somete 
a análisis y discusión la clasificación como confidencial realizada por el Departamento de 
Recursos Humanos respecto a información requerida por un particular mediante sol icitud 
de acceso a la información, registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia con el 
número de folio 330016522000044. 

ANTECEDENTES 

l. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El veinte de septiembre del año dos mil veintidós, la 
Unidad de Transparencia recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
la solicitud de acceso a la información registrada con el número de folio 
330016522000044, por virtud del cual un particular realiza su solicitud en los términos 
siguientes: 

"número de trabajadores (servidores públicos) actual de su dependencia y nombres 
y edades 
número de trabajadores con algún tipo de licencia (con o sin goce de sueldo e 
indicar que cual de estos tipos), causa y nombres 
número de servidores públicos contratados este año 2022, en qué modalidad y 
nombres y puestos y plazas". 

11. TURNO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Analizada la naturaleza de la 
información requerida, de conformidad con lo señalado en los artículos 131 de la Ley 
General y 133 de la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública el veintiuno de septiembre del año en curso, mediante Oficio número 
UT/2022/129, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información al 
Departamento de Recursos Humanos para su atención y trámite correspondiente. 

111. RESPUESTA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS. El veintinueve 
septiembre de esta anualidad, mediante Oficio con número de referencia 
INECOL/RH/058/2022 el Departamento de Recursos Humanos dio respuesta a la 
solicitud de información de mérito en los términos siguientes: "Para dar atención a 
lo solicitado. adjunto al presente en archivo Excel Anexo único, con la información 
solicitada, excepto el dato de la edad por constituir un dato identificativo protegido 
por las disposiciones de la materia y no contar con el consentimiento expreso de los 

Carretera Antigua a Coatepec: N'. 351, Col. El Hay;:i, CP 3!075, Xa!<.~a, · . • ., M8xico. .•· . ~ 
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Resolución l.CT.lOSE.2022. 

ASUNTO: Clasificación de información. 
AREA QUE SOLICITA: Departamento de Recursos Humanos. 

titulares de estos para ser publicados o difundidos. En ese sentido a fin de garantizar 
su protección y evitar violentar principios jurídicos tutelados, le solicito atentamente 
que por su conducto se someta a valoración del Comité de Transparencia de este 
instituto, con fundamento en el artículo 44, fracción 11, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y se confirme la clasificación de 
información relativa a la edad requerida por el solicitante, como información 
confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 773, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 776, de la citada Ley 
General, al constituir un dato identificativo que de darse a conocer afectaría la 
intimidad de la persona titular. " 

IV. PLAZO DE RESERVA. 
Sin temporalidad por ser información confidencial. Al respecto, el artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública dispone que la 
confidencialidad de la información no está sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes y los servidores públicos 
facultados para ello. 

Con base a los antecedentes referidos este Órgano Colegiado procede a dictar los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

l. COMPETENCIA. En términos de los artículos 44, fracción 11 , de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y 65, fracción 11, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Vigésimo 
quinto de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención 
a solicitudes de acceso a la información pública, y Séptimo, fracción 11 de los 
Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del Comité de Transparencia del 
Instituto de Ecología, A.C., este órgano colegiado es competente para confirmar o 
revocar las determinaciones que en materia de clasificación de la información 
realicen los Titulares de las Áreas de este centro público de investigación. 

11. ANÁLISIS DE LA SOLICITUD. En la solicitud de acceso se pidió al Instituto 
información relativa a: 

• número de trabajadores (servidores públicos) actual de su dependencia y 
nombres y edades 

• número de trabajadores con algún tipo de licencia (con o sin goce de sueldo 
e indicar que cual de estos tipos) , causa y nombres 

Carretera Antigua a Coatepec N". 55!, CoL El Haya, CP. 9107.J. Xala ;AJJ~A0xicc. 
Te!: {228) 842 18 00 www.ínecoLmx transp<nencía @in•?co'~' 
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AREA QUE SOLICITA: Departamento de Recursos Humanos. 

• número de servidores públicos contratados este año 2022, en qué modalidad 
y nombres y puestos y plazas". 

a) Aspectos atendidos por el Departamento de Recursos Humanos. 

De la respuesta otorgada por el área se advierte que, con relación al requerimiento 
consistente en el número de servidores públicos actuales de este Instituto, el 
Departamento de Recursos Humanos pone a disposición del particular el archivo 
Excel denominado Anexo Único Respuesta Solicitud 330076522000044 del cual se 
pueden advertir tres pestañas. 

En la primera pestaña identificada como: Personal Actual, contiene un listado 
enumerado de manera consecutiva el nombre completo de las personas que se 
desempañan como servidores(as) públicos(as) en este Instituto. 

Asimismo, por cuanto al requerimiento relativo al número de trabajadores con algún 
tipo de licencia, en la pestaña identificada como Personal con Licencia se advierte 
que esta contiene un LISTADO DE PERSONAL CON LICENCIAS CON O SIN GOCE DE 
SUELDO, especificándose el nombre completo, tipo de licencia: si es con goce o sin 
goce de sueldo y causa de licencia. 3 

Finalmente, respecto a la información solicitada del número de servidores públicos 
contratados este año dos mil veintidós, en qué modalidad, nombres, puestos y 
plazas, en el apartado identificado Personal Contratado 2022, pone a disposición del 
particular un listado enumerado de manera consecutiva, en e l cual se señala el 
nombre de las personas contratadas, modalidad, puesto y plaza. 

b) Información confidencial 

Dentro de la información requerida por el particular se encuentra la edad de los 
servidores públicos, la cual el Departamento de Recursos Humanos, clasificó como 
información confidencial, al ser un dato relativo a cada persona que se desempeña 
como servidor público en este Instituto, que están bajo su resguardo. Lo anterior, con 
apoyo en los artículos 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 116, de la Ley General de la materia, señalando que este dato 
incide en el ámbito privado de cada persona y en su intimidad, máxime que no se 
cuenta con el consentimiento expreso de sus Titulares pa ra ser publicados o 
difundidos. 

cocmern Antiguo' Cootepec N'. .151, Col El,.,,,,, CP. 9107l. Xel~ """º 
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ASUNTO: Clasificación de información. 
AREA QUE SOLICITA: Departamento de Recursos Humanos. 

De conformidad con lo expuesto, se estima que, con la información proporcionada 
por el Departamento de Recursos Humanos, se atiende lo requerido por el pa rt icular 
en su escrito de solicitud de información registrada con número de folio 
330016522000044 con excepción del dato relativo a la edad de los servidores públicos 
que trabajan en el Instituto. En ese sentido, el objeto de la presente resoluc ión es 
analizar la clasificación realizada por el Departamento de Recursos Humanos, en 
relación con la petición realizada por el particular de la sol icitud registrada con el 
número de folio 330016522000044. 

111. PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. De acuerdo con lo señalado en el artículo 98 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la clasificación de 
la información se llevará a cabo en el momento que: 

• Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
• Se determine resolución de autoridad competente, o 
• Se generen versiones públ icas para dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia prevista en la Ley General y la Ley Federa l, citadas. 

En el caso particular, nos encontramos ante información requerida mediant e una 
solicitud de acceso a la información presentada ante la Plataforma Nacional de 4 
Transparencia, por lo que se actualiza el primero de los supuestos establecidos en el 
citado artículo 98 de la Ley Federal, al realizar el área la clasificación de la información 
como confidencial en el momento indicado en la norma. 

Para confirmar o no la clasificación hecha por el Departamento de Recursos 
Humanos, respecto al dato personal de la edad de los serv idores públicos, se debe 
tener presente que en el esquema de nuestro sistema constitucional, e l derecho de 
acceso a la información encuentra cimiento a partir de lo d ispuesto en el artícu lo 6°, 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo 
contenido deja claro que, en p rincipio, todo acto de autoridad (todo act o de 
gobierno) es de interés general y, por ende, es susceptible de ser conocido por todos. 

Sin embargo, el derecho de acceso a la información no puede caracterizarse como 
de contenido absoluto, sino que su ejercicio está acotado en función de c iertas 
causas e intereses relevantes, así como frente al necesario tránsito de las vías 
adecuadas para ello 

En atención al dispositivo constitucional antes referido, se obtiene que la 
información bajo resguardo de los sujetos obligados del Estado es públ ica y 

Carretera Antigua a Coatepec Nº. 351, Col. CI Haya, CP. 91073, Xal ! Ve1., Méxíco. 
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encuentra como excepción aquélla que sea temporalmente reservada o 
confidencial en los términos establecidos por el legislador, cuando de su 
propagación pueda derivarse perjuicio por causa de interés público y seguridad 
nacional. 

En ese sentido, conforme a lo previsto en los artículos 6, Apartado A, fracción 11y16, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se reconoce, por una 
parte, la obligación del Estado a proteger la información relativa a la vida privada, así 
como a los datos personales y, por otra, los derechos de los titulares de la información 
relativa a sus datos personales a solicitar el acceso, rectificación o cancelación de 
éstos, así como a oponerse a su difusión. 

De igual manera, de los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se desprende que constituye información confidencial los 
datos concernientes a una persona identificada o identificable cuya titularidad 
corresponda a particulares. Artículos que se transcriben para pronta referencia: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
"Artículo 116. Se considera información confidencia l la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facu ltados 
para ello. 
[ .. .]" 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identifica ble; 
11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal , cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obl igados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, y 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el 
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facu ltados 
para ello. 
[ ... ]" 
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De las disposiciones transcritas, se advierte que el concepto de dato personal es 
definido como toda aquella información concerniente a una persona física 
identificada e identificable; asimismo, se entiende que una persona física es 
identificable cuando su identidad pueda determinarse -directa o indirectamente
mediante cualquier información que no implique actividades desproporcionadas. 

Adicionalmente, se dispone que la confidencialidad de la información no está sujeta 
a temporalidad alguna y sólo pueden tener acceso a ella los titulares de esta, sus 
representantes y los servidores públicos facultados para ello. Al respecto, el 
Departamento de Recursos Humanos manifestó que no se cuenta con el 
consentimiento expreso de los Titulares para su divulgación. 

La finalidad de clasificar los datos personales; como es el caso de la edad, como 
información confidencial es garantizar la protección de datos personales y así evitar 
violentar los principios jurídicos tutelados, por lo que resulta necesario efectuar las 
medidas pertinentes para su resguardo. Lo anterior resulta trascendente en virtud 
de que el tratamiento de los datos personales se debe dar bajo los principios, entre 
otros, de licitud y finalidad, es decir, única y exclusivamente en relación con las 
finalidades, concretas, lícitas, explícitas y legítimas relacionadas con la normativa 
aplicable, de conformidad con los artículos 16, 17y18, de la Ley General de Protección 6 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

De lo anterior, se advierte que en el caso particular, la edad de las personas que se 
desempeñan como servidoras públicas en el Instituto de Ecología, A.C., lo cual es 
objeto de solicitud de acceso a la información, sí constituye un dato personal que 
concierne únicamente a la persona titular de esos datos, en tanto que las distingue 
plenamente del resto de las demás personas y, por tanto, es correcto que se 
clasifique como información confidencial, pues aunque se trata de personas que se 
desempeñan como servidor público, trasciende al ámbito personal o privado, que 
identifica o hace identificable a las personas titulares de ese dato, de ahí que, se 
reitera, es acertado que se clasifique como información confidencial la edad. Por lo 
tanto, la revelación del dato de la edad efectivamente puede comprender una 
afectación a la persona, por ello, invariablemente resulta de carácter personal. 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte del 
particular titular de la información confidencial, para la difusión de la misma, por lo 
que el acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, conforme a los artículos 
116y120 de la Ley General y 113y117 de la Ley Federal citadas, por lo que este Comité 
concluye que se clasifica como información confidencial, el dato personal relativo a 
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la edad información que al hacerse pública podría vulnerar o dañar la intimidad del 
individuo, y el Instituto no cuenta con el consentimiento del titular para su difusión. 

a. Prueba de daño. 

En relación con la prueba de daño, la cual tiene fundamento en los artículos 103 y 
104 de la Ley General y 102 de la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se considera que si bien a través del derecho de acceso a la 
información previsto en los artículos 6 apartado A fracción 1 constitucional, cualquier 
persona puede tener acceso a la información en posesión de los sujetos obligados, 
existen determinadas restricciones al respecto, mismas que se refieren a la 
información reservada y a la información confidencial. 

En este sentido, la divulgación de información confidencial representa un riesgo real 
a la protección de datos personales y aquella información que los particu lares 
entreguen a los sujetos obligados con carácter de confidencial , ya que de darse a 
conocer la misma sin contar con el consentimiento de sus titulares, conlleva ría una 
afectación a estos últimos. 

La restricción (confidencialidad) al derecho de acceso a la información tiene 7 
sustento, como se ha hecho mención con anterioridad en el artículo 6 apartado A 
fracciones 1 y 11 constitucional, 116 de la citada Ley General y 113 de la aludida Ley 
Federal. 

De acuerdo con el princ1p10 de proporcionalidad, tenemos que la restricción 
(confidencialidad) al derecho de acceso a la información, tiene como fin legítimo la 
protección de la información de los particulares y aquella que los particulares 
entregan a los sujetos obligados con carácter de confidencial. 

Así, en el caso particular, tenemos que tanto el derecho de acceso a la información 
como el derecho a la protección de datos personales y el derecho a la protección de 
la información de los particulares, constituyen fines legítimos, los cuales están 
consagrados en el marco constitucional y legal aludidos. De esta forma, al real izar 
una ponderación entre tales derechos, se considera que en el caso concreto debe 
prevalecer la protección de la información relacionada con los datos personales y la 
vida privada de los particulares, la cual tiene sustento en el marco jurídico 
mencionado. 

De acuerdo con el citado princ1p10 de proporcionalidad, se concluye que la 
afectación que podría traer la divulgación de la información en comento es mayor 
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que el interés público de que se difunda, por lo que se considera que en este caso 
debe prevalecer su confidencialidad, puesto que ello representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar un perjuicio al derecho a la privacidad. 

En tal virtud, de acuerdo con los fundamentos y motivos expuestos, este Comité de 
Transparencia concluye que no es materialmente posible proporcionar parte de la 
información solicitada (información confidencial), y por tanto es procedente 
confirmar la clasificación de información realizada por el Departamento de Recursos 
Humanos, por contener información clasificada como confidencial (datos 
personales) relativa a la edad de los servidores públicos de este Instituto. 

En conclusión, de conformidad con los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 3, fracción IV, 8, 11, 44, fracción 11, 100, 106, 111, 116y120 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y l, 3, 5, 7, 9, 11, 
fracciones VI y XVI, 97, 98, 113 fracción 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como los numerales Primero, Cuarto, Séptimo, 
fracción 11, Octavo, Trigésimo octavo y demás aplicables de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, es 
procedente que este Comité de Transparencia confirme la clasificación en la 
modalidad de confidencial del dato personal consistente en la edad de los servidores 8 
públicos requerida mediante la solicitud de acceso a la información registrada con 
el número de folio 330016522000044, toda vez que es un dato personal que no 
puede ser divulgado sin autorización de su titular de conformidad con el Artículo 120 
de la Ley General, y de proporcionarse puede comprender una afectación a la 
persona. 

Dado lo anterior, con fundamento en los artículos 44, fracción 11, de la Ley General y 
65, fracción 11, de la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; fracción 11 , del numeral Séptimo de los Lineamientos para la integración y 
funcionamiento del Comité de Transparencia del Instituto de Ecología, A.C.; y del 
Sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas, este Comité de Transparencia: 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité es competente para confirmar, mod ificar o revocar la ! 
clasificación de la información, a propuesta del área competente, de conformidad con el 
precepto legal citado en el Considerando 1 de esta resolución. 
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SEGUNDO. Se confirma la clasificación como confidencial, respecto del dato personal 
consistente en la edad de los servidores públicos que trabajan en el Instituto de Ecología, 
A.C., requerido mediante la solicitud de acceso a la información registrada con el número 
330016522000044 de la Plataforma Nacional de Transparencia, con fundamento en los 
preceptos legales y de conformidad con los argumentos precisados en el considerando 
111 de la presente resolución. 

TERCERO. Se tiene por atendida la solicitud de información, de conformidad con lo 
señalado en la presente resolución. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Transparencia que lleve a cabo la notificación en 
tiempo y forma de la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información 
registrada con el número 330016522000044, así como lo resuelto por el Comité de 
Transparencia. De igual manera comuníquese al Departamento de Recursos Humanos 
lo conducente. 

La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos por los integrantes del 
Comité de Transparencia del Instituto de Ecología, en su Décima Sesión Extraordinaria, 
celebrada el seis de octubre de dos mil veintidós. 

Lic. Amalia Janneth Dorantes Pérez 
Coordinadora de Archivos 

Mtra. E isa e la Luz Pacheco Ruiz 
Titular del Ór ano Interno de Control 

en el Instituto de Ecología A. C. 

M. en C. Gerso~lducin Chávez 
Presidente del Comité de Transparencia y 

Titular de la Unidad de Transparencia 
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